
Ejecutivo Laboral 54-001-41-05-002-2015-00078-00 -JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER. 
DEMANDANTE:   JOSE DAVID MORENO NIÑO 
DEMANDADO:     COLPENSIONES 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No 31 del 03 de marzo del 2023 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor juez, la carpeta del presente proceso, 

con solicitud de conversión de título judicial aportada por 15 de febrero del 2023 por el 

Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples. (numeral 01). Según 

certificación de la página del banco agrario obra deposito judicial Número Título: 

451010000562490, Número Proceso: SIN INFORMACIÓN Fecha Elaboración: 

05/09/2014, y consignado por JESUS MIGUEL GARCIA CASTILLEJ C.C.  1090380466, 

siendo demandante JOSE DAVID MORENO NIÑO Y demandado COLPENSIONES 

Advertir, que verificado siglo XXI, se observa un proceso con las mismas partes 

procesales correspondiente al radicado 54-001-31-05-002-2014-00407-00, respecto del 

cual se ordenó según providencia 12 de agosto del 2014 decretar salida por competencia 

al Juzgado de Pequeñas Causas. San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, dos (02) de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad, en cuanto a 

constar que el proceso iniciado en este despacho con radicado 54-001-31-05-002-2014-

00407-00, siendo demandante JOSE DAVID MORENO NIÑO y demandado 

COLPENSIONES, fue remitido por competencia a los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales. 

 

Así mismo, el depósito judicial solicitado, correspondiente al No. 451010000562490 

según certificación del banco agrario no tiene asignado proceso. 

 

De igual forma, las partes del enunciadas al momento de la constitución concuerdan 

con el proceso 54-001-41-05-002-2015-00078-00 -JUZGADO SEGUNDO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE 

SANTANDER., así como, que según la parte considerativa del Juzgado solicitante tiene 

consonancia con la persona que consigno el depósito, es decir, el señor JESUS MIGUEL 

GARCIA CASTILLEJ C.C.  1090380466, se considera procedente la conversión, 

 

 En consecuencia, se dispone: 

  



Ejecutivo Laboral 54-001-41-05-002-2015-00078-00 -JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER. 
DEMANDANTE:   JOSE DAVID MORENO NIÑO 
DEMANDADO:     COLPENSIONES 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No 31 del 03 de marzo del 2023 
 

 

 

CONVERTIR el depósito judicial 451010000562490 por valor de $ 1.612.340,00 al 

radicado  54-001-41-05-002-2015-00078-00 del JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA, NORTE DE SANTANDER. 

 

PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la Rama 

Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 88ab05d50623ada4f05865efbae38bec96de3ec2d4a4bcff0f0987f3bf540ad5

Documento generado en 02/03/2023 04:49:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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ORDINARIO        Nº 2018-00376 
DEMANDANTE:  JOSE MANUEL MANTILLA MALDONADO 
DEMANDADO:    PROTECCION S.A. 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 031 DEL 03-03 -2023  

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente proceso, 

con solicitud de entrega del título judicial allegada el 15 de febrero del 2023, por parte 

de la Dra.  SANDRA YESENIA BRICEÑO OVALLES, apoderada de la parte actora, 

respecto del pago efectuado por protección por valor $3.511.212,00, por concepto de 

costas procesales, y que, en efecto verificado en el portal del banco agrario, obra 

deposito judicial nro. 451010000897442 (numeral 23).  Pasa con un total de 24 archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 23. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San 

José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- ENTREGAR a la Dra.  SANDRA YESENIA BRICEÑO OVALLES C.C. No. 37.442.470 

DE CÚCUTA,1 T.P. No. 185.672 C.S.J., el depósito judicial 451010000897442 por valor 

de $3.511.212,00, debido a que, cuenta con facultad para recibir según folio 4 del archivo 

00. 

 

Por secretaría realícese el trámite pertinente en la página web del Banco Agrario e 

infórmese para dar aprobación y entrega del mismo. 

   

Cumplido lo anterior, déjese los respectivos soportes de entrega en el estante digital y 

archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

                                                 
1 CERTIFICADO No. 2850553 

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9f1096a88c6a81b97359fe16900608f6d1a9c630c8d2c17743c3e881180f3526

Documento generado en 02/03/2023 04:49:45 PM
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ORDINARIO N° 2019-00369 
DEMANDANTE: EDUARDO ORTEGA LEAL 
DEMANDADO: ADM GLOBAL COAL SAS Y OTROS 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

 

1 
 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, para 

informarle que mediante auto del 13 de septiembre de 2021 (archivo 06) se ordenó 

emplazar y nombrar curador ad-litem a la demandada ADM GLOBAL COAL SAS, lo cual 

se hizo de acuerdo al archivo 08.  

Así como se dispuso se notificará al señor LUIS ARNOLDO ZULUAGA ZULUAGA en el 

canal digital suministrado por el señor apoderado de la parte demandante (archivo 03), 

sin que haya constancia dentro del proceso que ya se realizó. 

En auto del 14 de julio de 2022, teniendo en cuenta que el curador designado para la 

demandada ADM GLOBAL COAL SAS, no se había posesionado, se relevó y se nombró 

al doctor Gonzalo Alberto Eugenio Mendoza (archivo 10), quien tampoco manifestó su 

aceptación. Por tanto en auto del 25 de enero de 2023 se designó en su lugar al dr. 

Freddy Arturo Rodriguez, quien aceptó, se notificó el 6 de febrero de 2023 (archivo 15) 

y contestó la demanda el 13 de febrero de 2023 (archivo 16). 

Pasa al Despacho el expediente digital con los archivos del 00 al 16.  

San José de Cúcuta, 2 de marzo de 2023 

  

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Escribiente 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, en primera medida, como se 

observa que la Secretaría no ha dado cumplimiento en notificar al señor LUIS 

ARNOLDO ZULUAGA ZULUAGA, en el correo electrónico suministrado por el 

apoderado de la parte actora (archivo 03), se dispondrá que de manera 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

inmediata, se proceda de conformidad y se dejen las constancias del caso. No 

obstante se requerirá al señor apoderado de la parte demandante, para que 

informe al Juzgado, cómo obtuvo dicho correo, allegando los soportes de ello, de 

acuerdo a lo señalado en el inciso 2 art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Igualmente, se dispondrá que por Secretaría se elabore la citación en los 

términos del art. 291 del C.G.P., dirigida al señor LUIS ARNOLDO ZULUAGA 

ZULUAGA, en la dirección física suministrada por el apoderado de la parte 

demandante, a saber, La Floresta Edificio Blue Tower apto. 704 del Municipio de 

Los Patios, y sea remitida al apoderado del actor, para que por su intermedio la 

remita por correo certificado, debiendo allegar los cotejos de enviado y recibido 

por parte del señor ZULUAGA ZULUAGA, a este Juzgado. 

 

De otro lado, como el señor curador Ad-litem designado para la 

demandada ADM GLOBAL COAL SAS, respondió la demanda dentro del término 

legal, se aceptará la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, 

 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA la demanda, que dio el Dr. FREDDY 

ARTURO RODRIGUEZ, en su condición de Curador Ad-litem de la demandada 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

ADM GLOBAL COAL SAS, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

2.- Por Secretaría, notifíquese de manera inmediata al señor LUIS 

ARNOLDO ZULUAGA ZULUAGA, el auto admisorio de la demanda y córrasele 

el traslado dispuesto en el art. 74 del C.PL. y de la S.S., en el correo electrónico 

suministrado por la parte demandante (archivo 03) y a la dirección física, 

conforme se indicó en la parte motiva de esta decisión. 

 

3.- REQUIÉRASE al señor apoderado de la parte demandante, para que 

informe cómo obtuvo el correo electrónico del señor LUÍS ARNOLDO ZULUAGA 

ZULUAGA, allegando los soportes de ello, de acuerdo a lo señalado en el inciso 

2 art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4.- Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para decidir lo 

pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae23739de6bb854f25ffe84740586581ef3ef34472d5437e10a577abfcc17a39

Documento generado en 02/03/2023 04:49:34 PM
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EJECUTIVO A CONTINUACION N.º 2019-00489 
EJECUTANTE:     ARMANDO RODRIGUE LOPEZ 
EJECUTADO:       PROTECCIÓN 
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Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 30 DEL 02-MARZO-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 
proceso, informando que en providencia de 10 de noviembre del 2022 se ordenó 
librar mandamiento de pago en el asunto (numeral 26) por concepto de costas 
procesales. El 20 de febrero del 2023, el Dr. Carlos Arturo Rivera, solicita 
terminación del asunto, allegando el pago y solicita el desembargo de cuentas 
corrientes. (numeral 27). Según certificación del banco agrario obra deposito 
judicial 451010000969610 por valor de $ 1.308.526, constituido el 21/12/2022. 
Pasa carpeta con un total de (31) archivos, relacionados desde el consecutivo 00 
al 30. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 1 de marzo 
del 2023. 
 
MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

San José de Cúcuta, 1 de marzo del 2023  
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial, se ordenará poner en conocimiento de 
las partes, la petición allegada por el extremo ejecutado vista en el numeral 28 y 
la certificación del deposito judicial constituido en plenario según folio 29, por 
valor de $ 1.308.526, por concepto de costas procesales, por el término de tres 
días, para lo que las partes estimen manifestar.  

 
ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 
806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial, es el 
correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por ello, ese es el único 
medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al 
proceso.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 30 DEL 02-MARZO-2023 

 
NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 
web de la Rama Judicial por el respectivo link. 
 
Cumplido lo anterior, vuelva la carpeta del expediente para pronunciarse en lo 
pertinente. 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 66093e0d051c43828f2208ec7a953b798a17e6fb1938551bec11ccd5a6296d00

Documento generado en 02/03/2023 04:49:33 PM
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ORDINARIO N° 2020-00056 

DEMANDANTE: LAURA CECILIA GALLO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el 10 de febrero del 2023 el extremó activo solicitó el pago 

de costas (archivo 36). Pasa con un total de 37 archivos relacionados desde el 

consecutivo 00 al 36. Lo anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta,  

  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

Entregar el depósito judicial 451010000944273 y 451010000958653 por valor de $ 

1.108.526,00 cada uno cancelados por PORVENIR y COLPENSIONES, 

respectivamente por concepto de costas procesales a la Dra. ANA LIGIA BASTO 

BOHORQUEZ C.C. No. 60.316.513 de Cúcuta T.P. No. 96923 del C.S.J.,1 quien 

cuenta con facultad de recibir, según poder suscrito entre las partes. (Folio 5 archivo 

00). 

 

PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la Rama 

Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

  

Archívese. 

NOTIFÍQUESE - CÚMPLASE. - ARCHIVESE 

 

  

                                                 
1 CERTIFICADO No. 2902854 

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N°   2020-00215 
DEMANDANTE:  GLORIA INES JORDAN GOMEZ 
DEMANDADO:    COLPENSIONES Y OTROS  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 0031 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, con solicitud de entrega del título judicial, respecto del pago efectuado 

Colpensiones por valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) 

correspondiente al número 451010000968947. Pasa con un total de 48 archivos 

relacionados desde el consecutivo 01 al 48. Lo anterior para que se sírvase 

ordenar. San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- ENTREGAR a la señora GLORIA INES JORDAN GOMEZ 37.245identificada 

con cédula de ciudadanía 37.245.836, el depósito judicial 451010000968947 por 

valor de $ 400.000. 

 

Por secretaría realícese el trámite pertinente en la página web del Banco Agrario 

e infórmese para dar aprobación y entrega del mismo. 

   

Cumplido lo anterior, déjese los respectivos soportes de entrega en el estante 

digital y archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:



Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO    N° 2020-00261 
DEMANDANTE:    HECTOR JAIME DULCE MORENO 
DEMANDADO:                        COLPENSIONES Y OTRO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta  

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el 10 de febrero del 2023 el extremó activo solicitó el pago 

de costas (archivo 44). Advertir que en folio 01 del archivo 4 obra poder otorgado por 

el señor Dulce Moreno a la apoderada judicial Dra. Basto Bohórquez, del cual no se 

observa facultad expresa para recibir. De igual forma, en archivo 23 se observa que 

la profesional en derecho relacionada sustituye poder al Dr. Bohórquez Niño, 

sustitución aceptada en diligencia del 03 de febrero del 2022. Pasa con un total de 

37 archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 36. Lo anterior para que se 

sírvase ordenar. San José de Cúcuta,  

  

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

 

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y como quiera la apoderada principal del 

asunto Dra. ANA LIGIA BASTO BOHORQUEZ C.C. No. 60.316.513 de Cúcuta T.P. No. 

96923 del C.S.J., no tiene facultad expresa para recibir, requisito sin ecuanon, para 

acceder a la entrega del título judicial, de conformidad con el art. 77 del C.G.P.1, se 

ordenará la entrega por economía procesal al señor HECTOR JAIME DULCE 

MORENO identificado con cédula de ciudanía No. 19.271.625  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Entregar el depósito judicial 451010000959496 por valor de $ 1.250.000,00 por 

concepto de costas procesales al señor HECTOR JAIME DULCE MORENO 

identificado con cédula de ciudanía No. 19.271.625.  

 

 

                                                 
1 El apoderado no podrá realizar actos reservados por la ley a la parte misma; tampoco recibir, allanarse, 

ni disponer del derecho en litigio, salvo que el poderdante lo haya autorizado de manera expresa. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web de la Rama 

Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

  

Archívese. 

NOTIFÍQUESE - CÚMPLASE. - ARCHIVESE 

 

  

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5f4272286aa5292268ce385cf008591e22ceb7298413ef5250d7eeb2096674a4

Documento generado en 02/03/2023 04:49:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el presente proceso, para 

informarle que mediante auto del 6 de abril de 2021 se dispuso no reponer el recurso de 

reposición presentado por la apoderada judicial de la Ese Hospital Universitario Erasmo 

Meoz, se reconoce personería para actuar en su nombre a la abogada Eleonora 

Contreras Villamizar y notificarle personalmente del auto del 24 de febrero de 2021 

(archivo 14). 

El 9 de marzo de 2021 (archivo 08-09), el apoderado de la parte demandante notifica a 

las demandadas. 

La Ese Hospital Universitario Erasmo Meoz, responde la demanda el 26 de marzo de 

2021 (archivo 12). Así como el sindicato Actisalud (archivo 13). 

Las apoderadas de las demandadas solicitan llamamiento en garantía de la Cía. 

ASESORADORA SERVICIOS GENERALES SURAMERICANA. 

El señor apoderado de la parte demandante solicita impulso procesal (archivo 15). 

Pasa al Despacho el expediente digital con los archivos del 01 al 15.  

San José de Cúcuta, 2 de marzo de 2023 

  

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 

Escribiente 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, como la apoderada judicial de 

la parte demandada ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, 

respondió la demanda dentro de la oportunidad procesal (archivos 12), se tendrá 

por contestada. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

De otro lado, la señora apoderada de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ, solicita el llamamiento en garantía de la CÍA. ASEGURADORA 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA (archivo 12), por ser procedente, se 

accederá a ello. 

 

Ahora, la abogada LUZ BELQUI RODRIGUEZ JAIMES, quien dice ser la 

apoderada judicial del SINDICATO DE PROFESIONES Y OFICIOS DE LA 

SALUD DE NORTE DE SANTANDER-ACTISALUD, respondió dentro del término 

legal la demanda, pero, se echa de menos que se haya adjuntado el poder que 

la faculta para actuar en nombre de la demandada, circunstancia que conlleva a 

que se le conceda el término de cinco (5) días, para que corrija dicho yerro, so 

pena de darse por no contestada la misma, de acuerdo a lo señalado en el art. 

31 del C.P.L. y de la SS. 

 

Así mismo, observa el Despacho que el señor apoderado de la parte 

actora, notificó el presente proceso al Ministerio Público en el correo 

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co y a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, sin que se desprenda que se acusó el 

recibido del mismo, por tanto, se dispondrá que por Secretaría se proceda de 

manera inmediata y se notifique tanto al Ministerio Público, como a la AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, el auto admisorio de 

la demanda, como este auto. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, 

mailto:procesosjudiciales@procuraduria.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

RESUELVE: 

 

1.- TENER POR CONTESTADA la demanda, por parte de la demandada 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, a través de su apoderada 

judicial, Dra. Eleonora Contreras Villamizar, por lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

2.- ACEPTAR el llamamiento en garantía que hace la señora apoderada 

de la ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ, Dra. Eleonora 

Contreras Villamizar, a la entidad CÍA. ASEGURADORA SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA, de conformidad con lo señalado en los Arts. 61, 

64 y 65 del C.G.P., aplicable por analogía a este procedimiento por expresa 

remisión del art. 145 del C.P.L. y de la SS. 

 

3.- AUTORIZAR a la parte demandada ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ, para que realice la notificación del auto admisorio de la 

demanda y del presente auto, a la llamada en garantía CÍA. ASEGURADORA 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, a través del canal digital autorizado 

por la misma, de conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022, haciéndose las advertencias contenidas en el mismo, en cuanto que se 

considerará surtida la notificación personal transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envió y que los términos empezaran a contarse cuando se acuse el 

recibido. Igualmente, que se le corre traslado de la demanda en los términos del 

art. 74 del C.P.L. y de la S.S. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N°  31 DEL 3-marzo-2023 

4.- CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la Dra. LUZ BELQUI 

RODRIGUEZ JAIMES, quien dice ser la apoderada judicial del SINDICATO DE 

PROFESIONES Y OFICIOS DE LA SALUD DE NORTE DE SANTANDER-

ACTISALUD, para que corrija la contestación de la demanda, de acuerdo a lo 

señalado en la parte motiva de esta decisión. 

 

5.- POR SECRETARÍA, notifíquese de manera inmediata la admisión de 

demanda tanto a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, como al MINISTERIO PÚBLICO, para los fines pertinentes. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página 

web de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO No 031 DEL 03-03-2023  
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso. En 

(archivo 37) el apoderado de la parte actora aporta incapacidad medica por el 

término de 3 días, a partir de la fecha y hasta 4 de marzo del 2023, expedida por la 

NUEVA EPS. Pasa con (01-37 archivos). Lo anterior para lo que se sirva ordenar. 

Cúcuta 2 de marzo del 2023 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGÚNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Dos de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone aceptar el aplazamiento de 

conformidad y con las advertencias del art. 77 C.P.T. y S.S.1. 

 

Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia contemplada 

en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el día 21 de septiembre 

del 2023 a las 09:00 a.m., la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize.  

 

Por la secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la página 

web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la respectiva 

reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, 

remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. 

 

 Se advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. Así 

mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas.  

   

                       
1 Si antes de la hora señalada para la audiencia, alguna de las partes presenta prueba siquiera sumaria de una 

justa causa para no comparecer, el juez señalará nueva fecha para celebrarla, la cual será dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la fecha inicial, sin que en ningún caso pueda haber otro aplazamiento. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 30 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el 9 de febrero del 2023 se respuesta aporta por parte 

de la Coordinadora de Archivo Sindical del Ministerio del Trabajo. (numeral 

51- 121 folios en pdf), respuesta al oficio 034 del 31 de enero del 2023, dando 

cumplimiento a la prueba de oficio ordenada en providencia del 26 de enero 

del 2023. Pasa carpeta con un total de 51 archivos relacionados desde el 

consecutivo 01 al 51.  Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San José de 

Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

Correr traslado de la certificación expedida por Coordinadora de Archivo 

Sindical del Ministerio del Trabajo, vista numeral 51, en la cual se visualiza 

convención colectiva -1996- 1998 y 2004-2008, por el término de tres días.  
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 30 DEL 03-03-2023 

 
Se deja constancia que las partes pueden ingresar al mismo link que 

anteriormente se ha compartido para la inspección del expediente digital. 

 

NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RTA RADICADO 8261 CENTRALES ELECTRICAS NORTE DE SANTANDER Y SINTRAELECOL

Marlio Andres Trujillo Homez <mtrujillo@mintrabajo.gov.co>
Jue 9/02/2023 4:42 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes...
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 30 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que el 6 de febrero del 2023 se aportó certificación 

allegada por Acueducto y Alcantarillado de Cúcuta E.IS S.A. E.S.P.   en relación 

a la prueba de oficio decretada en diligencia del 25 de enero del 2023, 

(numeral 19). De igual forma en diligenciamiento de oficio 122 de 15 de febrero 

del 2023 direccionado a MANTENIMIENTOS HELIO S.A.S, la empresa citada 

efectuó replica el 27 de febrero del 2023, (numeral 21). Pasa carpeta con un 

total de 22 archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 22. Lo anterior 

para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

Correr traslado de la certificación expedida por FRANCY CALDERON 

BONILLA Jefe Administrativo, financiero y comercial del Acueducto y 

Alcantarillado de Cúcuta E.IS S.A. E.S.P.   vista numeral 19, por el término de 

tres días. 

 

Correr traslado de la certificación expedida por MARLENE SANDOVAL 

CHACON jefe de Talento Humano de la empresa MANTENIMIENTOS HELIO 

EST S.A.S. vista en el numeral 21, por el término de tres días. 

 

NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RE: OFICIO 122/ 15 DE FEBRERO DEL 2023/ REQUERIMIENTO JUDICIAL./ JUZGADO 2
LABORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Servicio al Cliente <servicioalcliente@temporaleshelio.com.co>
Sáb 25/02/2023 11:03 AM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mantenimientoshelio@gmail.com
<mantenimientoshelio@gmail.com>;Contabilidad
<contabilidad@temporaleshelio.com.co>;colectivoaraquechiquillo@hotmail.com
<colectivoaraquechiquillo@hotmail.com>;departamento.juridico.eis@gmail.com
<departamento.juridico.eis@gmail.com>;Eliana Medina Ramirez <elianamedinart1@gmail.com>

1 archivos adjuntos (1 MB)
PROCESO- No 540013105002- 2022- 00136-00.pdf;

Buenos días,

Señores
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA

Cordial saludo;

Adjuntamos la siguiente solicitud requerida,

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL
RADICADO No: 540013105002-2022-00136-00
DEMANDANTE: INGRID YANETH LUQUE SANDOVAL
DEMANDADA: EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE CÚCUTA E.I.S.S.A. E.S.P.
ASUNTO: RESPUESTA OFICIO No. 0122 DEL 15-II-2023.

Quedando atentos a cualquier solicitud e inquietud,

Cordialmente.

MANTENIMIENTOS HELIO S.A.S

De: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 15 de febrero de 2023 10:40
Para: mantenimientoshelio@gmail.com <mantenimientoshelio@gmail.com>; Contabilidad
<contabilidad@temporaleshelio.com.co>; colec�voaraquechiquillo@hotmail.com
<colec�voaraquechiquillo@hotmail.com>; departamento.juridico.eis@gmail.com
<departamento.juridico.eis@gmail.com>; Eliana Medina Ramirez <elianamedinart1@gmail.com>
Asunto: OFICIO 122/ 15 DE FEBRERO DEL 2023/ REQUERIMIENTO JUDICIAL./ JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO
DE CUCUTA
 
Oficio No 0122 
 
San José de Cúcuta, 15 febrero de 2023 
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Doctora 
MARTHA CASTELLANOS DIAZ  
Gerente 
EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES MANTENIMIENTO HELIOS E.S.T. 
mantenimientoshelio@gmail.com 
contabilidad@temporaleshelio.com.co 

Cordial Saludo.

Se remite requerimiento judicial, para su contestación.

Por favor acusar recibido y dar trámite al mismo.

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS

Secretaria Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Asunto: Allegar certificación Rad. 54-001-31-05-002-2022-00136-00 Demandante: Ingrid
Yaneth Luque Sandoval

Eliana Medina Ramirez <elianamedinart1@gmail.com>
Lun 6/02/2023 5:34 PM
Para: Juzgado 02 Laboral - N. De Santander - Cúcuta <jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor:
Juez 2º. Laboral del Circuito de Cúcuta
jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.  S.  D. 
 
 
Asunto: Allegar certificación
Rad. 54-001-31-05-002-2022-00136-00
Demandante: Ingrid Yaneth Luque Sandoval
 
 
Respetuoso saludo:
 
 
La presente es con el fin de allegar certificación ordenada en audiencia celebrada el 25 de
enero/2023, por su señoría, donde solicita:

A-    Una certificación de los valores cancelados a los trabajadores de planta que
desarrollaron el cargo o funciones de:
1- Asistente Reliquidador
2- Asistente de Pensiones
3-Asistente Gerencia y/o Secretaria de Gerencia a sus similares; Durante el periodo
comprendido del 2008 al 2015.
 
Adjunto PDF con certificación mencionada.
 

Cordialmente;

 

ELIANA CECILIA MEDINA RAMÍREZ
APODERADA JUDICIAL
EIS CÚCUTA SA ESP
 
 
 
 
 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que, en el desarrollo de la diligencia de 15 de febrero del 

2023, se otorgaron 10 días para que la parte demandante aportará las 

conversaciones de WhatsApp de forma electrónica sobre las cuales se baso el 

informe pericial aportado en la demanda.  El término otorgado se surte del 15 

al 28 de febrero del 2023. Advertir, que el 22 de febrero del 2023, la parte 

demandante aportó en dos CDS- C1 (carpeta 15) C2- (carpeta 16), en la cuales 

se observa las conversaciones de WhatsApp de conformidad con lo solicitado 

en la diligencia del 15 de febrero del 2023.  De igual forma, se concedió el 

término de 5 días, para que la parte demandada, aportara contactos, domicilio 

y correo electrónico para poder librar el oficio correspondiente con destino a 

la agencia de ADALID CORP. Por secretaria se deja constancia que el término 

de 5 días, se surtió 15 al 21 de febrero del 2023. En tal sentido, sé informa que 

dentro del término instruido la parte demandada no aportó la información 

requerida. De igual forma, se deja constancia que la suscrita ante lo informado 

en precedencia, no libra el oficio ordenado. De otra parte, con oficio Nro. 234 

del 2 de marzo del 2023, se ofició a la oficina de apoyo judicial requiriendo la 

información solicitada en diligencia. Pasa el proceso con 19 elementos, del 01 

al 19, subcarpeta archivo 15 y 16. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. San 

José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023. 

 

MONICA TATIANA FLOREZ ROJAS 

Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, 2 de marzo del 2023 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, es procedente efectuar el 

cumplimiento a las ordenes emitidas en la audiencia del 15 de febrero del 

2023: 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

 

1. La parte demandante dentro del término 10 días siguientes, aportará 

las conversaciones de WhatsApp de forma electrónica que acercó en la 

demanda, los cuales corresponden a la base del informe pericial 

aportado, cumpliéndose la misma el 22 de febrero del 2023, según se 

visualiza en las carpetas 15 y 16, con acta de entrega de documentos 

(numeral 17). 

 

2. La segunda orden impuesta, corresponde a que la parte demandada – 

RADIO TAXI CONE LTDA, avisará dentro del término de 5 días al 

término de diligencia, la información relacionada con contactos, 

domicilio y correo electrónico de la agencia de ADALID CORP1, carga 

que no fue cumplida por la parte.  

 

 

3. Oficiar apoyo judicial con el fin de requerirlos para que informen, de ser 

el caso sobre los procesos en los que ha actuado como abogado el 

demandante JUAN ALBERTO CACERES CANO identificado (a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88268622 y la tarjeta de abogado (a) No. 

176436, orden que se cumplió con el diligenciamiento del oficio 234 del 

2 de marzo del 2023.  

 

Así las cosas, ante las advertencias realizadas en diligencia, y como quiera 

que, para proceder a librar el oficio decretada, era menester la información 

requerida, y, como se observa en el numeral 2, la carga ordenada no fue 

cumplida en precedencia, al tenor del art. 233 del C.G.P. se ordenará 

DECLARAR DESISTIDA la prueba pericial decretada el 15 de febrero del 2023.  

 

Lo anterior, máxime cuando al tenor del art. 167 del C.G.P. – incumbe a las 

partes probar el supuesto de hecho de las normas que lo consagran el efecto 

                                                           
1 Minuto 0:26:26 al 00:26:37 archivo 17. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 31 DEL 03-03-2023 

jurídico que ellas, persiguen, - y en el asunto se observa que la orden fue 

notificada por estrados sin objeto de recurso, a la fecha no se ha acercado al 

estrado la información solicitada ni se ha enunciado imposibilidad para 

informarla. Así mismo, destacar que la entidad ADALID CORP, es una entidad 

privada y no corresponde a las entidades enunciadas en el art. 234 del C.G.P., 

datos de contacto que son de conocimiento institucional. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

1. DECLARAR DESISTIDA la prueba dictamen o la prueba pericial 

decretada por solicitud de la parte demandada, cuyo objeto de estudio 

corresponde a las conversaciones de WhatsApp que de forma 

electrónica que acerco en el extremo activo, en el libelo genitor del 

proceso, por lo visto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en 

la página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48708d9f9f97e71ee2eea6d2dcf63d929e9fe66a19c5d46d65276c5d5d2a840a

Documento generado en 02/03/2023 04:49:42 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 031 DEL 03-03-2023 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 03/02/2023 y recibido como de mensaje de datos en la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital con una 

carpeta (consecutivos 01-08) contentiva de ocho (8) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin 

de que se resuelva sobre la admisión de la demanda.  

 

Geraldine Parada 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la demanda presentada por WILSON CASTAÑO GALVIZ como apoderado de 

LIBIA HELENA HERNANDEZ AMAYA en contra de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL 

OCCIDENTE, sería del caso asumir su conocimiento, de no advertir este despacho que 

la jurisdicción ordinaria laboral carece de competencia para conocer del asunto. 

 

Al respecto, ha de decirse que el objetivo de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL 

OCCIDENTE, como Empresa Social del Estado y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2º del Decreto 1876 de 1994, es: “la prestación de servicio de salud, entendidos 

como un servicio público a cargo del Estado y como parte integrante del Sistema de 

Seguridad Social en Salud”. 

 

En este sentido, se tiene que este despacho solo tiene jurisdicción para conocer de los 

conflictos jurídicos que se originan directa o indirectamente del contrato de trabajo, 

celebrado entre una entidad estatal y una persona natural, sólo cuando este último 

ostenta la calidad de trabajador oficial1, calidad que en el sector salud se establece de 

la siguiente forma: “Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no 

directivos destinados al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios 

generales, en las mismas instituciones”2. 

 

Del estudio de la demanda se desprende que la accionante se desempeñó como auxiliar 

de enfermería en la citada E.S.E. HOSPITAL REGIONAL OCCIDENTE, lo cual impide que 

pueda ser considerada como trabajadora oficial, ya que es evidente que la actividad 

laboral desarrollada no fue la de mantenimiento de la planta física, hospitalaria o de 

                                                           
1 Artículo 2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
2 Parágrafo del artículo 26 de la Ley 10 de 1990. 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 031 DEL 03-03-2023 
 

 

servicios generales, sino una labor que se relaciona con el objeto social de la entidad 

demandada, situación que la cataloga como empleada pública. 

 

Lo expuesto encuentra su sustento jurisprudencial en el Auto 858 de 2021 proferido por 

la Sala Plena de la Corte Constitucional, en el que, al dirimir un conflicto negativo de 

jurisdicciones, señaló “de conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 10 

de 1990, las actividades desarrolladas por las enfermeras en los hospitales se 

encontrarían dentro de las desplegadas por los empleados de carrera, es decir, 

empleados públicos, pues no son cargos destinados al mantenimiento de la planta física 

hospitalaria, o de servicios generales, en las mismas instituciones”3. 

 

Ahora bien, establecido como ya se encuentra que este asunto debe zanjarse ante la 

Jurisdicción Contencioso Administrativa, resulta pertinente advertir que, en virtud de lo 

establecido en el numeral 3º del artículo 156 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo, la competencia por razón del territorio se encuentra 

en cabeza de los Jueces Administrativos de Bucaramanga-Santander4, esto, al 

observarse que el último lugar donde se prestaron los servicios por parte de la 

demandante fue en el municipio de La Esperanza – Norte de Santander5. 

 

En conclusión, al tenerse que lo reclamado en este asunto no se encuentra comprendido 

dentro de la competencia general de la justicia ordinaria laboral delimitada en el artículo 

2º del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se rechazará la demanda 

por falta de jurisdicción y se ordenará su remisión a reparto de los Jueces 

Administrativos de Bucaramanga - Santander. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por WILSON CASTAÑO GALVIZ como 

apoderado de LIBIA HELENA HERNANDEZ AMAYA en contra de la E.S.E. HOSPITAL 

                                                           
3 Auto 858 de 2021, expediente CJU-339.  
4 Consúltese el mapa judicial publicado en la página web de la rama judicial: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10228/64622/MAPA+JUDICIAL%282%29.pdf/cab3506e-a815-4fac-bb08-288b7ad54d69.  
5 Véase la frase, “para la prestación de servicios como Auxiliares de Enfermería para apoyar el área de urgencias en horarios nocturnos 
del municipio de La Esperanza (NS)” en los contratos de prestación de servicios vistos en los folios 7 y ss del archivo 07 que conforma el 
expediente digital. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10228/64622/MAPA+JUDICIAL%282%29.pdf/cab3506e-a815-4fac-bb08-288b7ad54d69
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REGIONAL OCCIDENTE, por falta de jurisdicción, conforme lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente proceso a reparto de los Juzgados Administrativos de 

Bucaramanga - Santander. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 12d33b34ea46a3bf52cdc674a5984e4233ec6da2440b574e2e04d8c685b46553

Documento generado en 02/03/2023 04:49:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 07/02/2023 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. El Juzgado 02 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Cúcuta en providencia de fecha veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

se declara sin competencia para conocer del presente proceso. Pasa al despacho el expediente 

digital (consecutivos 01-06) con cinco (5) archivos en formato pdf y una subcarpeta en el 

consecutivo 05 contentiva del expediente proveniente del Juzgado 02 Municipal de Pequeñas 

Causas Laborales de Cúcuta. Lo anterior, a fin de que se resuelva sobre la admisión de la 

demanda.  

 

Geraldine Parada 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Examinada la demanda presentada por el abogado DIEGO ANDRES LIZARAZO BAYONA 

en representación de la señora YONALIS MILENA CAREY VIDES y en contra de la 

CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER, sería del caso proceder con su 

admisión, de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. La parte demandante deberá adecuar el poder y el escrito de demanda, de tal forma 

que sean dirigidos al Juez competente, esto es, al Juez Laboral el Circuito; también 

deberá determinar claramente la clase de proceso a iniciar y establecer la cuantía 

del mismo, conforme lo disponen los numerales 1º, 5º y 10º del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

2. No existe poder legalmente conferido dentro del presente asunto, pues si bien el 

escrito aportado cuenta con lo que sería la firma manuscrita de YONALIS MILENA 

CAREY VIDES, resulta clara la Ley 2213 de 20221 en advertir en su artículo 5º que 

los poderes se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento, únicamente en el evento en que el poder especial sea 

conferido mediante mensaje de datos, circunstancia que no se acreditó en este 

asunto.   

 

                                                           
1 Que adoptó como legislación permanente las normas contenidas en el Decreto Legislativo 806 de 2020. 
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Adicionalmente, se tiene que el escrito de poder que se adjunta es insuficiente, 

debiéndose recordar que el artículo 74 del Código General del Proceso establece 

que, en los poderes especiales, los asuntos deben estar determinados y claramente 

identificados, así como expresamente lo determina el inciso 2º del artículo 77 de la 

misma codificación, dicha preceptiva dispone que el apoderado podrá formular todas 

las pretensiones que estime convenientes para beneficio del poderdante, siempre 

que se relacionen con las que en el poder se determinan. En el caso concreto, no se 

faculta claramente y de forma determinada al apoderado para solicitar la 

declaratoria de la relación laboral, el pago del crédito de libranza y las 

indemnizaciones de los artículos 64 y 65 del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por DIEGO ANDRES LIZARAZO BAYONA 

en representación de la señora YONALIS MILENA CAREY VIDES y en contra de la 

CORPORACION MI IPS NORTE DE SANTANDER; conforme las razones dadas en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 



Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a66e80aff78ab74cbea4b974454154b32631c47c65833c05404cbc1b6eb02a9f

Documento generado en 02/03/2023 04:49:39 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, proceso asignado nuevamente por 

reparto de la Oficina Judicial el pasado 07/02/2023 y remitido como mensaje de datos a través 

de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. 

 

Geraldine Parada 

Oficial Mayor  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en la Ley 2213 de 2022 que adoptó como legislación 

permanente las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 

MARIA YANETH RONDON MELENDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.366.351 de Cúcuta y Tarjeta Profesional No. 103.585 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderada especial del señor WILMER ALEXIS CRISTANCHO TORRES, 

en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada MARIA YANETH RONDON 

MELENDEZ como apoderada del señor WILMER ALEXIS CRISTANCHO TORRES en 

contra de C.I. FORTIA MINERALS S.A.S. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único 

medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. 

GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que 

                                                           
1 Véanse los folios 8 y 9 del consecutivo 05DemandayAnexos.pdf que conforma el expediente digital.  

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta 

contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada C.I. FORTIA 

MINERALS S.A.S., advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 

para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º de la Ley 2213 de 2022. Para ello se le insta 

a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde recibe 

notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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